
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
156/2024 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio y anexos del Secretario General del Congreso del Estado de 
Campeche. 1610-SEPJF 

Documentales recibidas vía electrónica en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste.   

 
Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis.  
 
Desahogo de requerimiento.     
Visto el oficio y anexos Secretario General del Congreso del Estado de 

Campeche, mediante el cual desahoga el requerimiento formulado en auto de ocho 

de abril del año en curso; al efecto, informa las acciones realizadas para cumplir la 

ejecutoria.  

 

El promovente informa que la iniciativa registrada bajo el expediente 

INI/244/LXV/01/26 fue leída en la Tercera Sesión de la Diputación Permanente 

correspondiente al Segundo Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la Legislatura LXV del Congreso del Estado de Campeche, 

celebrada el veintiocho de abril del año en curso y que agotará el procedimiento 

legislativo correspondiente para su emisión. 

 

Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y visto el estado de autos, se requiere a la Diputada Maricela Flores 
Moo, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Campeche, 

para que en el plazo de veinte días hábiles, informe el estado en que se 
encuentra el proceso legislativo que se lleva a cabo con relación al 
cumplimiento del fallo dictado por esta Suprema Corte.  
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Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las 

constancias necesarias para acreditar su dicho. 

 
Vinculación a cumplimiento de la ejecutoria. 

 Toda vez que las sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación son de orden público; se vincula al cumplimiento de la ejecutoria al 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Congreso del 
Estado de Campeche para que dentro del mismo plazo de veinte días hábiles 
informe, en el ámbito de su competencia, el estado en que se encuentra el proceso 

legislativo que se lleva a cabo respecto al cumplimiento del fallo. 

 

En ese tenor, es un hecho notorio1 que el Diputado José Antonio Jiménez 
Gutiérrez, es el Presidente de la citada Comisión2; por tanto, dicho servidor debe 

cumplir con el citado requerimiento. 

 

En ese sentido, se puntualiza que la obligación impuesta al Congreso del 

Estado de Campeche no constituye una facultad discrecional ni una materia sujeta 

a su libertad configurativa, sino al cumplimiento forzoso y vinculante de una 

ejecutoria de control constitucional. 

 

En consecuencia, el órgano legislativo se encuentra jurídicamente compelido 

a expedir un procedimiento sumario para el levantamiento de una nueva acta de 

nacimiento por reconocimiento de identidad de género autopercibida que atienda el 

interés superior de la niñez.  

 

Apercibimiento. 
Apercibidos que de no informar o que no existan avances significativos en la 

reforma que deben realizar, se les impondrá, una multa de hasta ciento veinte el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción 

I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 

Reglamentaria de la materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio 

personal. 

1 HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Registro digital: 174899, Instancia: Pleno, Novena Época, Materia(s): 
Común, Tesis: P./J. 74/2006, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963, Tipo: 
Jurisprudencia. 
 
2 https://www.congresocam.gob.mx/junta-de-gobierno-y-administracion/ 
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Notifíquese.  
Por lista, por oficio y en su residencia oficial al Diputado José 
Antonio Jiménez Gutiérrez, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Administración del Congreso del Estado de 

Campeche.  
 
En virtud que el Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 

Congreso del Estado de Campeche, tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 1060/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado 

de Campeche, con residencia en Campeche por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva.  

 

  Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

diligenciado únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón 
actuarial correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 156/2024, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Conste.  
IGP/JIGO 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:34:38Z / 21/05/2026T18:34:38-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
bc 42 54 5c c6 23 ae 5e b0 02 0a c0 74 a3 23 a8 66 fc 12 b0 ae 65 8e af 87 f0 2d 21 07 d6 13 04 28 b3 20 1b 9f e8 5d 53 ca 0b 01 b6 28 
d9 41 58 b3 0c dc 3e 9c 4f 92 4b 9f b4 5a 8d e4 88 13 32 04 ec 91 1f 37 be 60 1d 66 0f a1 9d c9 84 d2 8a 32 4a 14 4a 7c 63 f8 3e cc a9 d9 
f9 8c 2a aa dc 00 4b 82 2d f0 f4 95 58 e1 84 51 d2 93 51 e1 08 57 c1 0d 1b eb 12 f7 54 bf bc a1 d5 10 54 cd e9 26 fd d8 15 6e 33 c4 47 70 
7e 8e 6b b4 b2 ed cf 94 bd ef 52 3e fb 13 71 56 10 59 2a 9f 05 7b e2 4b 3e 9f 26 14 df e7 0a 8b 6c a4 7a e2 fd e9 06 1b 34 69 2b 5d 1c 21 
7e 8c bc 6f d4 5f 70 b1 2d fa 89 f3 91 28 7e bb ad 61 29 13 87 9a 45 5b c1 7c ae bd b7 6c b0 44 03 45 49 49 f1 8f e5 ca 12 7c 69 ce 41 df 
ba 64 e7 7f 59 9c b9 21 09 34 7c 85 32 84 bb 28 b9 ae 02 cc 50 43 eb f2 f8 e8 d2 be d4 d9 c4 8a 4d 11 85 07 11 a5 8a dd db 12 52 3e 6f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:34:39Z / 21/05/2026T18:34:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:34:38Z / 21/05/2026T18:34:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1516566 
Datos estampillados D5CD42CD27CE3B042BD42087E7B722663C2934B1F85BD4E1CE5CA995A09350C387C7

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000017d44 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:29:16Z / 21/05/2026T18:29:16-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
96 f7 ee 80 e1 fd 50 ef c7 ef 2f 6a dd 1b fc 5e 18 de 45 3c a4 d8 b3 00 81 0f 9f 73 4d dd 1b 4b 25 73 93 77 a4 af 86 49 43 1a 64 30 10 9c 
a9 c6 d8 3d 6d 86 30 4b d5 40 01 43 6c a1 36 a8 a2 7b 14 55 45 15 8d 1e 72 f0 24 ac c8 83 57 c5 81 17 10 2c 94 36 2e d4 c3 71 1b b4 3d 
a3 4a fb 54 82 ab d4 ea 0b 37 30 b2 f6 3c c0 c6 6e 04 08 31 ac 25 6a e1 4a 3e d9 b9 bb ad 82 85 83 cc e7 f2 22 f3 6f d6 3b b8 b1 98 71 5e 
bf cc 91 64 b1 32 d0 d9 45 da 91 63 15 e5 ab b5 31 0e 28 39 29 0e a1 dc 60 3e e7 b3 75 92 0c d8 ee 52 5f 55 73 53 e4 96 06 c1 97 56 06 
62 37 4f ca a9 98 3c 47 69 24 da 4e 8b ef 7e e7 6a a7 21 40 8a 02 6f a5 bd 89 53 7d 92 da 04 be 1d c9 f8 56 b7 81 91 69 11 c9 b5 9a 12 
d6 cc 29 92 3c ed 42 03 dc 3e 7f 6f 30 12 f6 61 64 46 85 b5 9f ff 7e 70 02 ea 09 5a 43 b2 9f 45 23 93 32 a5 6e 4a 65 c7 93 9f 91 6a 59 94 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:29:16Z / 21/05/2026T18:29:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000017d44 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/05/2026T00:29:16Z / 21/05/2026T18:29:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1516543 
Datos estampillados 706257E0DDB54A5C02D22B3B4B5371EA22B3246021A568A99537688FD901A877B77137
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